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ESCRITURA . PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE CARGA 

TRANSGUAEBE S.A. 

CUANTIA: 900, oo UDS. 

En el Canton Balsas, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Oro, República del Ecuador, 

hoy dia, JUEVES DIECINUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mi ABOGADO 

JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, NOTARIO 

PUBLICO DEL CANTÓN BALSAS, comparecen por 

sus propios derechos y estipulando a favor de los 

señores: HECTOR MANUEL GONZÁLEZ DUMAS, 

de estado civil casado, de ocupacion chofer 

profesional, Ecuatoriano; señor CARLOS RODRIGO 

RAMÓN GONZÁLEZ, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, Ecuatoriano; señor 

JUAN JOSÉ DILLON, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, Ecuatoriano, EUSEBIO 

ERASMO JARAMILLO MENDEZ, de estado civil 

soltero, de ocupacion chofer profesional, 

Ecuatoriano, EDDY HOLGER SÁNCHEZ ZAMORA, 

de estado civil divorciado, de ocupación chofer 

profesional, Ecuatoriano, MANUEL OLMEDO 

GONZALES MARIN, de estado civil soltero, de 
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ocupación chofer profesional, Ecuatoriano; MARCO 

FERNANDO SALDAÑA SALINAS, de estado civil 

casado, de ocupación chofer profesional, 

Ecuatonano; CARLOS JYVAN JIMA JILLESCAS de 

estado civil soltero, de ocupacion chofer profesional, 

Ecuatonmano, GEOVANNY ALBERTO CARPIO 

RAMIREZ, de estado civil soltero, de ocupacion 

chofer profesional, Ecuatonano; JAMAR OMAR 

ORDÓÑEZ LEÓN, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer profesional, Ecuatoriano; MIGUEL 

SANTOS CARPIO SINCHE, de estado civil casado, 

de ocupacion chofer profesional, Ecuatoriano; JUAN 

MARIA CARPIO ERRAEZ, de estado civil soltero, de 

ocupacion choter profesional, Ecuatonano; 

MARCELO TELESFORO CONDE TINOCO, de 

estado civil soltero, de ocupacion chofer profesional, 

Ecuatomano; ELEUTERIO LORENZO APONTE 

FLORES, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, Ecuatoriano; y  RÓMULO 

RENATO REYES VEGA, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer profesional, ecuatoriano; los 

comparecientes domiciliados en la ciudad de 

Machala, de paso por este cantón; bien instruidos 

por mi el Notaño sobre los objetos y resultados de 

esta eschiura, a la que proceden de una manera libre 

y voluntana. los comparecientes ecualonanos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 
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1 entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

ts
 

  siguiente: 

SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que 

conste la constitución de una compañia Ánonima, 

    contenida en las clausulas siguientes. 

CLAÚSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES: 

Comparecen a-.la celebracion de la presente 

3 

4 

5 

$ 

7 

8 

9 Escritura Pública de Constitución de una Compañia 

Anonima, por sus propios derechos, los señores: 

HECTOR MANUEL GONZÁLEZ DUMAS, señor 

CARLOS RODRIGO RAMÓN GONZÁLEZ; señor 

JUAN JOSÉ DILLON, señor EUSEBIO ERASMO 

JARAMILLO MENDEZ, señor EDDY HOLGER 

SÁNCHEZ - ZAMORA; señor MANUEL OLMEDO 

GONZALES MARIN; señor MARCO FERNANDO 

SALDAÑA SALINAS, señor CARLOS IVAN JIMA 

ILLESCAS, señor GEOVANNY ALBERTO CARPIO 

RAMIREZ; señor JAMAR OMAR ORDÓÑEZ LEÓN; 

señor MIGUEL SANTOS CARPIO SINCHE; señor 

JUAN MARIA CARPIO ERRAEZ; señor MARCELO   
12 TELESFORO CONDE -TINOCO; señor ELEUTERIO 

23 LORENZO APONTE FLORES; y señor RÓMULO 

24 RENATO REYES VEGA. Los comparecientes son 

25 Ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la 

26 ciudad de Machala, quienes manifiestan su voluntad 

Y de constituiruna Compañia - Anónima —————— 

2 CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN LEGAL. - 

29 La compañia - Limitada que se constituye estara 
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regida por la Ley de Compañias, el Código Civil, el 

Codigo de Comercio y el Estatuto que se inserta a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

CARGA TRANSGUABE 5.A. 

TITULO L- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO Y: OBJETO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN. -. La compañía que se 

constituye se denomina: COMPAÑÍA DE CARGA 

TRANSGUABE $... 

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD- La 

compañia es de nacionalidad Ecuatoriana y, por 

  

  

tanto, sujeta a las leyes de la República del 

Ecuador. 

ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO. - El domicilio 

principal de la Compañia es el canton El Guabo, 

  

Provincia de : El Oro, pero podra establecer 

sucursales, agencias y/o representaciones en atros 

lugares del Pais y del exterior. 

ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO. El plazo de 

duración del presente contrato de la compañía es de 

  

cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

de su domicilio, pero este plazo podra prolongarse, e 

incluso podra disolverse anticipadamente, 

observando las disposiciones legales pertinentes y la 

prescrita en estos Estatutos. 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El Objeto social de 

la compañia es. "La compañia se dedicara 

  

erclusvamente al Transporte Terrestre de Carga a 
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nivel Nacional, sujetandose a las disposiciones de la 

Ley Organica del Transporte Terrestre Transilo y 

Segundad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emiian los Organismos competentes en esia 

mateña. Para cumplir con su Objeto social la 

Compañia podra suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercaniles permbidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social... -————_—_—_—_— 

TTULO $M DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

SU FORMA DE PAGO.- El capiial suschio de la 

compañia es de novecientos dólares de los Estados 

Unidos de America [$ 200.00 US.) dividido en 

cuarenta y cinco acciones ordinanas y nominatlivas 

de VEINTE DÓLARES cada una, para cada socio, el 

mismo que se halla integramente suscnto y pagado, 

al cien por ciento, según el detalle que consta de la 

correspondiente Cuenta de Integración del Capital 

realizado en el Banco Pichincha documento que, en 

calidad de habiliante, es pañe del presente 

instrumento, asi como del detalle de la forma de 

integración del capital que consta de la Cláusula 

Tercera. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE LAS ACCIONES. Las 

acciones estaran contenidas en titulos firmados 

  

por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Cada título podra representar una oO 

más acciones- Tanto los títulos como las acciones 

deberan ser numeradas y cada acción dara derecho 
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a voto en proporción al valor pagado de la misma. 

Cada acción liberada dara derecho a un voto en las 

decisiones de la junta general. En caso de perdida o 

destrucción de un fítulo de acción, la compañia lo 

declarara nulo y entregará uno nuevo, una vez 

transcurmdos 30: dias desde la úlima de tres 

publicaciones que se harán en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, Ccon'costo a cargo del interesado. Se 

considera como dueño de las acciones a quien asi 

aparezca en el Libro de Acciones y Accionistas, a 

cargo y responsabilidad del Gerente General. La 

transferencia del dominio de acciones no surtira 

efecto contra la compañia ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripcion en el refendo Libro. 

Para la transferencia de las acciones se observara el 

procedimiento establecido en el Articulo ciento 

ochenta y nueve de la ley de Compañias y su 

derecho a negociadas  )Jbremente no  admiñe 

imitación alguna. 

TTULO .- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO OCTAVO.- La 

compañia estara gobernada por la Junta General de 

  

Accionistas y administrada por el Presidente, el 

Gerente General y funcionarios que segun las 

necesidades de-la compañia, resuelva creados la 

  junta general. 

CAPITULO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL. 

CLASES, CONVOCATORIA, QUÓRUM, 
6
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1 REPRESENTACIÓN Y SUS ATRIBUCIONES.- 

2 ARTÍCULO NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL - 

3 la junta general, integrada por Jos accionistas 

4 legalmente convocados y reunidos, es la máxima 

5 autoridad y Organo supremo de la compañia. Las 

6 decisiones tomadas por la ¡unta general, de 

conformidad con la Ley de Compamnas y el presente 

Estatuto, obligan a todos Jos socios, incluso a los 

ausentes y a Jos que hubiesen volado en conira de la 

resolución, sin perjuicio del derecho de impugnación 

establecido en la Ley de Companas.-————————-- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- CLASES DE JUNTAS. Las 

juntas generales seran ordinanas, extraordinarias y 

universales. Las ordinañas se reunirán una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia 

  

17 para conocer Jos asuntos previstos en el numeral dos 

18 del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 

19 Compañas y los asuntos que consien de la 

20 convocatoria. Las extraordinarias, se  reuniran 

2 cuando asi lo soliciare el Presidente 0 el 

22 Gerente Genera) o a pedido del o los accionistas 

23 que representen cuando menos el veinte y cinco 

24 por ciento del capital pagado, observando Jos 

25 procedimientos legales y reglamentarios vigentes. La 

26 junta general, tendrá el caracter de universal y 

27 se entenderá convocada y validamente constituida si 

2.
) 

Do
 se hallare presente o debidamente representado el 

29 ciento por ciento del capiial pagado y se chservare 

7  
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lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias, 

esto es, que el orden del dia sea aprobado por 

unanimidad y el acta de la junta sea suscrita por 

todos los asistentes, bajo sancion de nulidad -—— — 

ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO.- DE LA 

CONVOCATORIA.- la junta general sera 

convocada por el Presidente y/o el Gerente 

General, por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, cuando menos con ocho dias de 

anticipación al de la junta. Para elcaso no se 

contarán ni el dia de la convocatoria ni el de la 

  reunión de la junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DEL QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN. La Junta General, en primera 

convocatona, se instalara con la presencia de 

cuando menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado; de no existir quorum, la junta, en segunda 

convocatoria, se instalara, en un lapso que no podra 

demorarse mas de, Treinta dias desde la primera 

convocatoria y se constituira con el número de 

accionistas presentes. Se expresará asi en la 

convocalona que se haga. Para Jos casos 

contemplados en el Articulo Doscientos Cuarenta de 

la Ley de Compañias, esto es, la transformación, la 

fusión, escisión, la disolución anbcipada, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

lguidación, la convalidación, cualquier modificación 

del Estatuto y el aumento o disminucion del capital, la 

2
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junta general se instalara en primera convocatoria, 

con el. Cincuenta por ciento del capital pagado; en 

segunda, bastara la representación de la tercera 

parte: del capital pagado y de haber una tercera 

inclusive, con el número de accionistas presentes, 

cualquiera sea el capital que representen. Deblendo 

expresarse en la convocalona que se haga. Para 

establecer el quórum se tomara en cuenta la lista de 

asisientes previo a declararse instalada la Junta 

General de accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA FORMA 

DE TOMAR LAS DECISIONES. Las decisiones de la 

junta general, ordinana, extraordinana O universal, 

  

seran tomadas por mayoria de votos del capital 

pagado “concurrente a la sesión y conforme al 

quórum -requerido.- Los votos en blanco y las 

absienciones se sumarán a la mayoria numerica. -— 

ARTÍCULO. DÉCIMO CUARTO: DE LA 

REPRESENTACIÓN. En caso de que un accionista 

no pueda concurrir personalmente a la Junta 

General, podra faculiar a otra persona, accionista o 

no, mediante carta —poder dirigida al Presidente, 

para cada sesión O mediante poder especial 

legalmente conferido. Cualquier persona podra 

ejercer esta representación, a excepción del 

Presidente, * Gerente General y el Comisaño de la 

compañia. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LA DIRECCIÓN 

DE LA - JUNTA Y DE LAS ACTAS- Las juntas 
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generales serán presididas.por el Presidente, en 

caso de ausencia. del Presidente, presidira la junta la 

persona que para el caso, ella: designe. Actuara 

como Secretano,..el. Gerente. General o la persona 

que con el caracter de ad-hoc, designe la junta.- Las 

actas serán resumidas, se extenderán a máquina o 

por el medio «informatico adecuado, escritas en 

anverso y. reverso.- Se levaran en el libro 

correspondiente, debidamente foliadas.- Las actas 

que contengan las -delberaciones y acuerdos de la 

junta seran firmadas: por: quienes actuaron como 

Presidente :y :Secretanño .de la junta. Las actas 

podran ser aprobadas por la Junta General en la 

misma sesion.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA. Son atribuciones de la junta general de 

  

accionistas, las siguientes. a) Designar al Presidente, 

al Gerente General, asi como a los comisarios, 

puncipal y suplente; b) Fijarles las remuneraciones, 

honorarios y/o viaticos si lo estimare conveniente; e) 

Concederles licencias y aceptar sus excusas O 

renuncias y removerlos cuando estimen conveniente, 

d) Conocer y aprobar el balance general, el estado 

de perdidas y ganancias, el estado de situación y los 

informes que sobre .el manejo de los negocios 

sociales le presente el Presidente, el Gerente 

General y los Comisarios, e) Resolver acerca de la 

forma del reparto de los beneficios sociales. La junta 

esta obligada a resolver legalmente el reparto de 

7 10
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cuando menos el 50% de las utilidades liquidas y lo 

hara en contrario solo si el capital social concurrente, 

en forma unanime, asi lo resuelve; f) Aprobar la 

formacion de los fondos de reserva legal y especial; 

g) Decidir acerca de la prorroga del contrato social, 

de la disolución anticipada y de todos los actos 

juridicos previstos en el Articulo tremta y tres de la 

Ley; h) Seleccionar a los auditores extemos, si la 

Ley y los reglamentos de la Supenntendencia de 

Compañias, asi lo determinan; 1) Autorizar la 

enajenación e hipoteca de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia; j) Ejercer las demas 

ainbuciones que le conhere Ja Ley.———— ——m—m— 

CAPITULO. "SEGUNDO.- DE LOS 

ADMINISTRADORES.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente, 

socio o no de la compañia, sera designado por la 

junta general, para un periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Sus aimbuciones son: 

a) Convocar en forma individual o conjuntamente con 

el Gerente General a junia general, ordinana o 

extraeordinana, : — debjendo suscribir las 

correspondientes actas cuando las hubiere presidido; 

b) Señalar la politica de actividad y operaciones en 

conformidad con Jas resoluciones tomadas por la 

junta general; e) Subrogar, en casos de ausencia 

temporal o definibva, al Gerente General, incluida Ja 

representación legal; d) Susenbir, conjuntamente con 

el Gerente General, los títulos de acción; e) 

_ 11 
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Presentar anualmente a- consideración de la junta 

general, dentro de-los sesenta dias posteriores a la 

finalización del *: ejercicio. económico. inmediato 

antenor, conjuntamente con el Gerente General, un 

informe sobre la marcha de los negocios sociales, 

acompañado del“balance general, el estado de 

perdidas y ganancias; f) Recabar de los organismos 

y funcionarios correspondientes - la información 

periodica sobre la marcha de los negocios sociales; 

g) Conjuntamente con el Gerente aperiurar, cerrar 

cuentas comentes, -de ahorros; girar, aceptar, 

endosar cheques y tiulos de credito, consignar 

dinero, suscribir letras de cambio y pagares a la 

orden; Hh) Lar: representación legal, judicial y 

extrajudicial” de la: compamna; 1 Las demas 

atribuciones que le confieren la Ley, el Estatuto, asi 

como Jas resoluciones de la junta general. ————— 

ARTÍCULO DÉCIMO -OCTAYO.- EL GERENTE 

GENERAL, - socio-o no de la compañia, sera 

nombrado por la junta general para un periodo de 

dos años, pudiendo: ser reelegido indefinidamente. 

Son sus atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir el 

Esiatuto y las resoluciones de Ja junta general y 

disposiciones de Presidencia, kb) Ejercer la 

representación legal, ¿judicial y extrajudicial de la 

compañia con las más amplias atribuciones. No 

podra alegarse insuficiencia de representación al 

tenor del Articulo Doce de la Ley de Compañias, €) 

Subrogar, en caso de ausencia temporal o definitiva, 

— 12 
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al Presidente de la: compañia; d) Suscribir actos y 

contratos de la compañia; e) Suschbir conjuntamente 

con el Presidente los titulos de acciones; f) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente las actas de las 

juntas generales en las que hubiere intervemd; q) 

Convocar, individual O conjuntamente con el 

Presidente, a junta general,  ordinana 0 

extraordinana; h) Presentar, conjuntamente con el 

Presidente, a la consideración y aprobación de la 

junta general los estados financieros de la 

compañia, acompañado del informe de los negocios 

sociales, 1) Contratar a Jos empleados, obreros y 

profesionales que requiera la compañia y, Si 

fuere el -caso, danos por terminados; )) 

Conjuntamente con el Presidente apertura, cerrar 

cuentas comentes, de ahorros; girar, aceptar, 

endosar «cheques y títulos de credito, consignar 

dinero, suscribir letras de cambio y pagarés a la 

orden; k) Llevar y cuidar los libros de la Compañia, 

en: especial el de actas de Juntas generales, )) En 

definitiva" tendra los mas amplias poderes para el 

ejercicio de su función, sin mas limitaciones que las 

impuestas por la Junta, y este Estatuto. —————— 

TTULO JY DEL AUMENTO DE  CAPJTAL.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO- La compañía podrá 

aumentar el capital social mediante la emisión de 

nuevas acciones. o por elevación del valor de las ya 

emitidas, para el último caso se requerira el 

consentimiento unanime de los accionistas, si las 

13 
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acciones que se:emitan fuesen pagadas con nuevas 

aporiaciones «sea» en- numeraño 0 en especies. 

Asimismo se requerira: decisión unanime si se 

resolviese pagar el. aumento por capitalización de 

utlidades. El pago del aumento aprobado podra ser 

pagado en  numerano 0 en . especies; por 

compensación de- créditos; pero si las nuevas 

aportaciones. se hicieren por capitalización de 

reservas o por compensación de credito se acordara 

  por mayoria de volos. 

TITULO Y.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- Los comisarios de la compañía, uno 

principal y otro suplente, socios O no, seran 

designados por la junta general para un periodo de 

dos años. Podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas”. las operaciones sociales, Sin 

dependencia de la administración y en interes de la 

compania. Les corresponde ejercer las faculiades 

que les otorga el Articulo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañias. Asimismo, la junta general, 

si los negocios de- la. compañia asi lo exigieren, 

designara a los auditores internos. De igual forma, si 

Ja Ley y. Jos reglamentos sobre Ja malena lo 

dispusieren, seleccionara a los auditores externos. — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO - PRIMERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO. El ejercicio económico de la 

compañia termina el Treinta y Uno de Diciembre de 

  cada año. 
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TITULO V!.-.: DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UTILIDADES:- ARTÍCULO YIGÉSIMO SEGUNDO- 

De las utilidades lquidas que resulten de cada 

ejercicio se.segregara un porcentaje no menor al diez 

por ciento. destinado' a consbiwr la reserva legal, 

hasta que ésta alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social. Asimismo, la junta podra 

resolver la creación de reservas faculiatvas para los 

propositos que:ella estime mas adecuados. ——— 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. De las utilidades 

liquidas anuales se destinará cuando menos el 

cincuenta por ciento para el pago de dividendos a 

los accionistas. Para procederse en contrario, debera 

haber resolución unánime de la junta. Los dividendos 

se pagaran en razón de los beneficios realmente 

obienidos y percibidos. 

TITULO VH.-DE LAS PARTES BENEFICIARIAS. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La compañia 

podra emitir en cualquier tempo partes beneficianas 

  

que conferen a su Hular el derecho a parbcipar en 

las utilidades anuales, en la proporción que se 

establezca en el titulo correspondiente. Su emisión y 

condiciones se regularán por lo que disponen los 

pertinentes articulos de la Ley de Compañias. -——— 

TITULO —- Vill- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

La compañia se disolvera anticipadamente por 

decisión de la junta general o por las causas 

previstas en la Ley.- Para el evento de liquidación 
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La
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actuara: como Liquidador 'el Gerente General; caso 

contrario, la junta- general. designará liquidadores, 

uno principal y otro'suplente.— 

CLAÚSULA TERCERA: DE-LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO. El 

capital social de la compañia se halla totalmente 

  

suscrito y: pagado en un cien por ciento, en 

numerario, según el siguiente detalle: HECTOR 

MANUEL GONZÁLEZ DUMAS, suscribe TRES 

acciones ordinañas ' y - nominatvas de VEINTE 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerano, el cien por ciento del capita) que 

suscribe, esto es la cantidad de SESENTA 

DOLARES; señor CARLOS RODRIGO RAMÓN 

GONZÁLEZ, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de VEINTE DÓLARES de los Estados 

Unidos de Ámerica, y paga, en numerano, el cien por 

ciento del capiial que suscribe, esto es, la cantidad 

de SESENTA .DOLARES; señor JUAN JOSÉ 

DILLON, suscmbe: TRES acciones ordinanas y 

nominativas de VEINTE DÓLARES de los Estados 

Unidos de America, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad 

de SESENTA DOLARES, señor EUSEBIO ERASMO 

JARAMILLO MENDEZ, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de VEINTE DÓLARES de 

los Estados Unidos de America, y paga, en 

numeraño, el cien por ciento de) capital que suscribe, 

esto es, la cantidad de SESENTA DOLARES; señor 

7 16
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EDDY HOLGER SÁNCHEZ ZAMORA, suscribe 

TRES acciones ordinarias y nominativas de VEINTE 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es la cantidad de SESENTA 

DOLARES; señor MANUEL OLMEDO GONZALES 

MARÍN, suscibe TRES acciones ordinanas y 

nominativas de VEINTE DÓLARES de los Estados 

Unidos de America, y paga, en numeraño, el cien por 

ciento del capita) que suscribe, esto es, la cantidad 

de SESENTA DOLARES; senor MARCO 

FERNANDO SALDAÑA SALINAS, suscribe TRES 

acciones ordinanas y nominativas de VEINTE 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de SESENTA 

DOLARES; señor CARLOS IVAN JIMA ILLESCAS, 

suscribe TRES acciones ordinanñas y nominativas de 

VEINTE (¡DOLARES de los Estados Unidos de 

America, y paga, en numeranño, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

SESENTA DOLARES; señor GEOVANNY 

ALBERTO CARPIO RAMIREZ, suscribe TRES 

acciones ordinanas y nominalvas de VEINTE 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerano, el cien por ciento de) capital que 

suscribe, esto es, la cantdad de SESENTA 

DOLARES; señor JAMAR OMAR ORDOÑEZ LEÓN, 

suscobe TRES acciones ordinarias y nominativas de 

17 
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VEINTE DÓLARES: :¿de:; los Estados - Unidos de 

Ámerica, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capñal que suscibe, esto es, la cantidad de 

SESENTA DOLARES; señor MIGUEL SANTOS 

CARPIO  —SINCHE, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de VEINTE DÓLARES de 

los Estados Unidos de Amerca, y paga, en 

numerano, el cien por. ciento del capita) que suscribe, 

esto es, Ja: cantidad- de- SESENTA DOLARES; 

señor JUAN. MARIA .CARPIO- ERRAEZ, suscribe 

TRES acciones ordinarias y. nominativas de VEINTE 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numeraño,. el cien por ciento del capital 

que suscribe, esto es, la cantidad de SESENTA 

DOLARES; señor MARCELO TELESFORO CONDE 

TINOCO, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de VEINTE DÓLARES de los Estados 

Unidos de America, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capial que suscribe, esto es, la 

canidad de SESENTA DOLARES; señor 

ELEUTERIO LORENZO APONTE  — FLORES, 

suscribe TRES acciones ordinarias y nominalivas 

de VEINTE: DÓLARES de los Estados Unidos 

de America, y paga, en  numeraño, el cien 

por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

cantidad de SESENTA DOLARES; y señor 

RÓMULO RENATO REYES VEGA, suscribe 

TRES — acciones  ordinanas y nominalivas de 

VEINTE DÓLARES de los Estados Unidos de 
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América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de SESENTA 

DOLARES. 

CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES ESPECIALES.- 

a) ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El permiso de 

operación otorgado a la Compañía por la Comisión de 

  

Transporte Terrestre y Seguridad Vial, no constituye 

título de propiedad y por consiguiente no es 

susceptible de negociación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO. - Los nuevos socios que ingresen a la 

Compañía, deberán reunir las condiciones exigidas 

para la clase de servicio que presta la Compañía, 

previa aprobación del competente Organismo de 

Tránsito y en las mismas condiciones con que 

  ingresan los socios fundadores. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Las reformas al 

Estatuto Social, admisión de nuevos socios, aumento o 

cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, las 

efectuara la Compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Las tarifas que rigen para la 

prestación del servicio de transporte por parte de la 

Compañía, seran fijadas y modificadas por la Comisión de 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- La Compañía, en todo lo relacionado con el 

tánsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de 

Transito vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones 
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IMPRIMIR 

  

e 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7273015 

TIPO DE TRÁMTFF: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

SEÑOR: ARELLANO LUDEÑA EDGAR GARY 

ECHA DE RESERVACIÓN: 06/11/2009 15:33:49 

  

   

  

    

    

   

ENTE: 

ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
O QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 

LA 

'OMPAÑIA DE CARGA TRANSGUABE CIA. LTDA. 

HIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  
MNAC 

1.- COMPAÑIA DE CARGA TRANSCOUABES dl 
APROBADO   

ESTA RESERVA DE DEUITIILOLLL  aarma va man ld 

JA PARTIR DET, 24/07/2006 DE ACUERDO 4 RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED DADA LAOS EINES CONMNSUUIEN TEE 

p) 

Cor 

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

  

  
 



  

  

PEO 
(65) BAMCO PICHISCRA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Machala 18 DE NOVIEMBRE 2009 
Mediante comprobante No.- 839414002 , el (la)Sr. (a) (ita): MARCELO TELESFORO CONDE TINOCO 

Con Cédula de Identidad. 703032664 consignó en este Banco la cantidad de: $ 900.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE CARGA 

TRANSGUABE S.A. , que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

- NOMBRE DEL SOCIO. No.CÉDULA | 

  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      
    

1 GONZALEZ DUMAS HECTOR MANUEL 0701480550 $ 60 usd 

2|RAMON GONZALEZ CARLOS RODRIGO 0701546335 $ 60 usd 

3|DIFON JUAN JOSE 0701996373 Y $. 60 usd 
o A [JARAMILLO MENDEZ EUSEBIO ERASMO 0702994526 A $. 60 usd 

5|SANCHEZ ZAMORA EDDY HOLGER 0703034496 A $ 60 usd 

2 G| GONZALES MARIN MANUEL OLMEDO 0702879685 s 60 usd 

es 7|SAl DAÑA SALINAS MARCO FERNANDO 0703284513 x $ 60 usd 
a 8|JIMA ILLESCAS CARLOS IVAN 0703135681 $. 60 usd 

We [CARPIO RAMIREZ GEOVANNY ALBERTO 0702641515 XK s. 60 usd 

1 10|ORDONEZ LEON JAMAR OMAR 0702859331 $. 60 usd 
de 11¡CARPIO SINCHE MIGUEL SANTOS 0701647679 $ 60 usd 

: 12¡CARPIO ERRAEZ JUAN MARIA 0700401219 MA $. 60 usd 
de 13|CONDE TINOCO MARCELO TELESFORO [0703032664 M $ 60 usd 

E, TMJAPONTE FLORES ELEUTERIO LORENZO  [o7o1926693 X $ 60 usd 
Y do 15|REYES VEGA ROMULO RENATO 0703922153 X $. 60 usd 

ja $. usd 
J.L. s. usd 

A $. usd 

¿Y $. usd               

e TOTAL [770000 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valares que deposito 30n lícitos y no serán destinados a actividades legales o Hículas. No admibiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provementes de actividades Hicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones   
a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emule a pelición del interesado y hene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta mformacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bancesninguna responsabilidad   
  

PRA A 
El documento no tiene validez si presenta indicios de feos, s SN LJ 

A dia vila ja b 
m3. pS +: id > E 

       

ES 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA         
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   

    

RESOLUCIÓN No. 008-CJ-007-2010- MS $ 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 2 

  

   
DIRECCIÓN 

VA x y ETECU AN: S É O 
Pa > 

z RÍS Y O CONSIDERANDO: 0 y seats de 

Que, los integrantes _de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE CARGA TRANSGUABE CIA. LTDA.”, con domicilio en la 

Ciudad de El Guabo (Barrio La Octubrina, fase dos, calle Los Ríos y la C), provincia de El Oro, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 
de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 080-DAJ-007-CJ-2010- 
CNTTTSV, de fecha 08 de Febrero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para 

a. LOPBMISION NACIONA! 

NA) DEL TRANSPORTE TERRESTAE, 
STO Y SÉGURICAD VIAL 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 QUITB ÉE 
http://www.cntttsv.gov.ec , 

Quito 9 1 MAY 

       

     

    

    

   
RESOLUCIÓN lus. 208 -CI-007-2019-K 

A 
    

A 

 



  

    

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE CARGA TRANSGUABE CIA. LTDA.”, por haber cumplido con 

el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada“denominada “COMPAÑÍA DE CARGA TRANSGUABE CIA. LTDA.”, con 
domicilio en la Ciudad de El Guabo (Barrio La Octubrina, fase dos, calle Los Ríos y la C), 
provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. / 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Pie 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON EL GUABO 

Repertorio: 2010 - 662 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, 

certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito 

el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de 

MERCANTIL en las fojas 339 a 372 con el número 54 celebrado entre: 

([COMPAÑIA DE CARGA TRANSGUABE S.A. en calidad de CONSTITUIDA], 

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SC.DIC.M.10.0151] de fecha [Digci 
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AB. MARCO ZAMBRANO ZAMBRANO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y A CANTIL : 
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